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Oficial de la Junta de Andalucía, podrá ser examinado
en la Secretaría del Ayuntamiento y formular alegaciones.

Iznate, 17 de diciembre de 1997.- El Alcalde, José
Martín Mata.

AYUNTAMIENTO DE MORON DE LA FRONTERA

ANUNCIO. (PP. 12/98).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta ciudad, en
sesión plenaria celebrada el día 22 de diciembre de 1997,
acordó aprobar inicialmente el expediente de Modificación
número 40 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
que afecta al artículo 29.2, asignación de usos.

El expediente se somete a información pública durante
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo
y Ordenación Urbana, a los efectos de que pueda ser
examinado y se formulen las alegaciones y reclamaciones
que se estimen pertinentes.

Morón de la Frontera, 29 de diciembre de 1997.-
El Alcalde, José Párraga Mendoza.

AYUNTAMIENTO DE CARMONA

ANUNCIO de bases.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 29 de mayo de 1996, se sirvió aprobar las con-
vocatorias para cubrir diversas plazas de personal laboral
de esta Corporación, integrantes de la Oferta de Empleo
Público de 1996, acordando para regirlas las siguientes:

BASES GENERALES

Primera. Se convoca para su provisión la plaza de
este Excmo. Ayuntamiento que figura en el Anexo de estas
Bases Generales.

Esta plaza se encuadra dentro de la plantilla de Per-
sonal Laboral fijo de esta Corporación.

El aspirante que obtenga la plaza quedará sometido
al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin per-
juicio de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación
otra incompatibilidad de acuerdo con la relación de pues-
tos de trabajo.

Serán de aplicación preferente las disposiciones espe-
cíficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas
Bases Generales.

Segunda. La realización de estas pruebas se regirá
por lo previsto en las bases y anexos correspondientes,
y en su defecto se estará a lo establecido en el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de agosto;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se
establecen las reglas básicas y programas mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de funcio-
narios de Administración Local; Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y por cualesquiera
otras disposiciones aplicables.

II. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las
pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

A) Ser español o pertenecer a alguno de los países
integrantes de la CE.

B) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder
de aquélla en que falten al menos diez años para la jubi-
lación forzosa por edad, determinada por la legislación
básica en materia de función pública.

C) No padecer enfermedad o defecto físico que impi-
da el desempeño de las correspondientes funciones.

D) No haber sido despedido, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autó-
nomas, o a las Entidades Locales, no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos
de incapacidad o incompatibilidad establecido en la legis-
lación vigente.

F) Estar en posesión o en condiciones de obtener los
títulos exigidos para el ingreso en los grupos que se espe-
cifican en los anexos a esta convocatoria.

G) Aquéllos que, independientemente de los anterio-
res, se establecieren en los anexos correspondientes.

Cuarta. Los requisitos establecidos en la base anterior,
así como aquellos otros que pudieran recogerse en los
anexos respectivos, deberán cumplirse el último día de pla-
zo de presentación de solicitudes.

III. SOLICITUDES

Quinta. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
selectivas deberán hacerlo constar en instancia, que será
dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde, y presentada en el Registro
General de este Excmo. Ayuntamiento, con justificantes del
ingreso por derechos de examen.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de un extracto de estas convocatorias en el
Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que deter-
mina el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

IV. ADMISION DE CANDIDATOS

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instan-
cias y comprobado el pago de los derechos de examen
por este Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia la lista de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que constará el nombre y apellidos de los candidatos,
y, en su caso, causa de no admisión.

Séptima. Tanto para subsanar los errores de hecho
como para solicitar su inclusión en el caso de resultar exclui-
do, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días
a partir del siguiente a aquél en que se haga pública dicha
lista de aspirantes en el Boletín Oficial de la Provincia.

En ningún caso será necesaria la previa inscripción
en las Oficinas de Empleo para participar en las pruebas
selectivas derivadas de la presente Oferta de Empleo
Público.

V. TRIBUNALES

Octava. El Tribunal Calificador quedará formado
como sigue, teniendo todos y cada uno de sus componentes
voz y voto:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la mis-
ma en quien delegue.
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Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

Vocales: El Director o Jefe del respectivo Servicio o,
en su defecto, un técnico o experto designado por el Pre-
sidente de la Corporación; un representante designado
por la Comunidad Autónoma; dos trabajadores fijos de
la Corporación, designados por ésta a propuesta del Comi-
té de Empresa y un representante de cada uno de los
tres Grupos políticos municipales.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se
les asignará al menos un suplente, y su composición se
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspi-
rantes podrán recusarlos cuando concurran las circuns-
tancias previstas en el art. 28.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo establecido
en el artículo 26 de la indicada Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, y las decisiones se adoptarán por mayoría de
los votos presentes, resolviendo en caso de empate el voto
del que actúe como Presidente. Si por cualquier circuns-
tancia no concurrieran a alguna de las sesiones el Pre-
sidente y el Secretario, se suplirán por los Vocales de mayor
y menor edad, respectivamente.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas
en orden a la mejor realización y desarrollo de las pruebas
selectivas, así como para incorporar especialistas en prue-
bas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de
los mismos. Tales especialistas actuarán con voz pero sin
voto.

VI. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

Novena. El calendario del inicio de las pruebas, hora
y lugar de su realización se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia. Igualmente, se publicará en dicho Diario
Oficial la relación de admitidos y excluidos, así como la
composición del Tribunal Calificador.

En cualquier momento, los Tribunales podrán requerir
a los opositores para que acrediten tanto su personalidad
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte
en las pruebas selectivas.

En la lectura de los ejercicios realizados, los Tribunales
Calificadores, transcurridos diez minutos de lectura, pue-
den decidir la retirada del opositor por estimar su actuación
notoriamente insuficiente.

Para la realización de las pruebas en que tengan que
actuar individualmente los aspirantes, se comenzará por
el primer aspirante cuyo primer apellido, y según la lista
de admitidos alfabéticamente ordenada, comience por la
letra «X». Si no existiera ningún aspirante cuyo primer ape-
llido comenzara por la letra indicada, actuaría en primer
lugar aquel opositor cuyo primer apellido comience por
la letra del alfabeto inmediatamente siguiente.

VII. SISTEMA DE CALIFICACION

Décima. Todos los ejercicios de las distintas pruebas
selectivas, que serán leídos por los aspirantes si así lo decide
el Tribunal Calificador, serán eliminatorios y calificados
hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspi-
rantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada
uno de ellos.

Si en alguno de los temas o partes que contengan
los ejercicios al aspirante se le calificase con 0 puntos,
ello supondría la descalificación automática del mismo,
quedando, por tanto, eliminado.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será
de 0 a 10 puntos.

De las puntuaciones que otorgaran los Tribunales Cali-
ficadores se eliminarán la mayor y menor puntuación, de
tal manera que la nota que obtendría el aspirante sería
la media de las restantes puntuaciones concedidas por
los Tribunales. En caso de que la mayor o menor pun-
tuación fueran varias, se eliminarán únicamente una de
ellas, respectivamente.

Este sistema de calificación general no regirá para
aquellas pruebas en cuyos anexos se establezca uno idén-
tico o distinto, ya que será de aplicación el que se espe-
cifique en los anexos respectivos.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas
en el Tablón de edictos de la Corporación.

VIII. LISTAS DE APROBADOS, PRESENTACION DE DOCU-
MENTOS Y FORMALIZACION DE LOS CONTRATOS

Undécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publi-
cará en el Tablón de Edictos de la Corporación la relación
de aspirantes aprobados, por orden de puntuación, que
resultasen propuestos para ocupar las plazas, precisándose
que no podrá proponer ni declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de las plazas convocadas.

Seguidamente el Tribunal elevará dicha relación, junto
con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta
referencia al aspirante o aspirantes seleccionados, a la
Presidencia de la Corporación, al objeto de proceder con-
forme se determina en el párrafo cuarto de la base
duodécima.

Duodécima. El aspirante propuesto ante la Corpora-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales, desde que
se hagan públicas las relaciones de aprobados, en la forma
indicada en la base undécima, deberá presentar los docu-
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán
ser contratados o, en su caso, nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en su instancia.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido
por no presentación o falsedad en la documentación o
no superara el reconocimiento médico previsto en las Bases
Generales o Anexos en que así se recogiera, el Tribunal
Calificador queda facultado para proponer adicionalmente
la inclusión, en el mismo número de los excluidos, de aque-
llos aspirantes que habiendo superado todas las pruebas
estén fuera del cupo de plazas convocadas.

Cumplidos los siguientes trámites, el Presidente de la
Corporación procederá al nombramiento de los aspirantes
propuestos por el Tribunal Calificador, los cuales dispon-
drán de un plazo de veinte días naturales, contados a
partir de la recepción de la notificación del decreto de
Alcaldía por el que se disponga su nombramiento, para
proceder a la firma de los contratos laborales, de carácter
indefinido, que se llevará a efecto en el Servicio de Personal
de esta Corporación.

ANEXO I

Denominación: Administrador Residencia Ancianos.
Número de plazas: Una.
Grupo: B.
Titulación exigida: Diplomado Universitario.
Sistema de selección: Oposición libre.
Derechos de examen: 2.000 pesetas.
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Ejercicios:

1.º De carácter obligatorio y eliminatorio para todos
los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, en un
tiempo máximo de noventa minutos, un tema de carácter
general común para todos los aspirantes, determinado por
el Tribunal inmediatamente antes de comenzar el ejercicio
relacionado con la parte de Materias Comunes del pro-
grama de la convocatoria, aunque no se atenga a epígrafe
concreto del mismo.

2.º De carácter igualmente obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas extraídos
al azar de la parte relativa a Materias Específicas del pro-
grama de la convocatoria. El tiempo máximo de duración
será de tres horas.

3.º De carácter igualmente obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en resolver un supuesto práctico relativo a las
funciones propias de la plaza a cubrir y relacionado con
la totalidad del temario. El tiempo máximo de duración
de dicho ejercicio será de dos horas.

MATERIAS COMUNES

Grupo I. Derecho Político y Administrativo

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios
generales y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases
de leyes.

Tema 4. El administrado. Concepto y clases. La capa-
cidad del administrado y sus causas modificativas. Los dere-
chos de los ciudadanos en la Administración.

Tema 5. El procedimiento administrativo local: Sus
fases. El silencio administrativo.

Tema 6. Régimen Local español. Principios constitu-
cionales y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipa-
les/provinciales.

Tema 8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimientos de elaboración y apro-
bación.

Tema 9. Personal al servicio de la Entidad Local. La
Función Pública Local: Organización, selección y situa-
ciones administrativas. El personal laboral. Derechos y
deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Res-
ponsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema de Segu-
ridad Social del personal al servicio de las Entidades
Locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria y orden del día. Requisitos de cons-
titución. Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las Enti-
dades Locales.

Tema 12. El Presupuesto Local. Elaboración, apro-
bación y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Pre-
supuesto Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

Grupo II

Tema 1. La economía de las empresas: Concepto.
Objeto y contenido. La empresa como realidad económica.
Funciones y elementos de la empresa. Clases de empresa.
La empresa y su marco institucional. La empresa y el mer-
cado. La actividad comercial en la empresa y el sistema
económico.

Tema 2. Funciones de producción en el caso de pro-
ducción simple. Factores de producción. Materias primas.
Mano de obra. Productividad. Técnica.

Tema 3. El Convenio Colectivo del Personal Laboral
del Ayuntamiento de Carmona.

Tema 4. Política personal. Planificación. Selección.
Formación, promoción y retribución. Motivación. Orga-
nización Científica del Trabajo.

Tema 5. La Contabilidad interna. Su justificación. El
coste. Elementos integrantes del coste. Estructura del coste.
El Plan General de Contabilidad (Grupo 9).

Tema 6. El costo estándar. Control presupuestario.
Tema 7. Régimen jurídico del gasto público local.
Tema 8. Los Presupuestos Locales. Contabilidad y

cuentas.
Tema 9. El sistema español de Seguridad Social.

Desarrollo histórico. Estructural actual. Planteamiento
constitucional.

Tema 10. Entidades gestoras de la Seguridad Social.
Tema 11. El riesgo de la vejez. Antecedentes y fun-

damentos. Riesgos cubiertos. Prestaciones. Incompatibili-
dades. Revalorización y mejora de las pensiones.

Tema 12. Financiación de la Seguridad Social.
A) Cotización.
B) Otras fuentes de financiación.
C) Régimen financiero.
D) Patrimonio e inversiones de la Seguridad Social.
Tema 13. Política social en la Constitución española.

Desarrollo de los Servicios Sociales en atención a la Tercera
Edad.

Tema 14. Servicios Sociales en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Tema 15. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía.
Tema 16. El Plan Andaluz de Servicios Sociales.
Tema 17. Centros de Servicios Sociales Comunitarios

y Especializados.
Tema 18. Prestaciones básicas de los Servicios

Sociales.
Tema 19. Financiación de los Servicios Sociales.
Tema 20. Centros de Tercera Edad: Concepto. Tipo-

logía. Servicios que prestan. Recursos.
Tema 21. Normativa del funcionamiento interno de

los Centros de Tercera Edad. Organos de representación
y participación.

Tema 22. Características psicosociales de la Tercera
Edad. Atención a la Tercera Edad desde los Servicios
Sociales.

Tema 23. Enfermedades orgánicas en la Tercera
Edad.

Tema 24. Problemática del internamiento insti-
tucional.

Tema 25. Animación socio-cultural de la Tercera
Edad.

Tema 26. La Familia: Estructuras, relaciones y fun-
ciones.

Tema 27. El asociacionismo en la Tercera Edad: Las
organizaciones de mayores.

Tema 28. El Programa de alimentación en una Resi-
dencia de Ancianos.

Tema 29. El Plan Nacional de Gerontología.
Tema 30. Política Social de la Tercera Edad.
Tema 31. Alternativas al internamiento del mayor.
Tema 32. El Voluntariado en Tercera Edad. Su ins-

trumentalización en las residencias de mayores.
Tema 33. Evolución del concepto de salud. Concepto

de prevención de la enfermedad y de promoción de la
salud. El concepto de estilo de vida.

Tema 34. El trabajo con otros profesionales en resi-
dencias de mayores y discapacitados psíquicos.

Tema 35. Los mayores y la integración social.
Tema 36. Política Social Europea en Tercera Edad.
Tema 37. Aspectos integrales en la atención al ancia-

no en una Residencia Asistida.
Tema 38. Organización y distribución del personal

de Servicio y Auxiliar Sanitario.
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Tema 39. Las Ordenanzas Municipales. Aportación
de los usuarios a los servicios.

Tema 40. El registro de altas y bajas. Sistemas de
registro e información.

Tema 41. Factores relacionados con la optimización
económica y social de un centro residencial de tercera
edad.

Tema 42. Economía de la salud. Conceptos básicos
de financiación, gestión y provisión de servicios sanitarios.
Conceptos de seguridad, eficacia y eficiencia y efectividad.
La planificación económica anual en una residencia de
tercera edad.

Tema 43. La formación continuada y el reciclaje pro-
fesional. Objetivos, funciones, planificación.

Tema 44. La previsión de artículos a suministrar a
una residencia en base a las exigencias anuales de
consumo.

Tema 45. Elaboración de un Plan anual de trabajo
en una residencia asistida de tercera edad: Programa. Pro-
yectos. Servicios. Actividades. Contenidos.

Tema 46. Condiciones higiénico-sanitarias en Cen-
tros de Servicios sociales de carácter residencial: Espe-
cificidades a observar según cada tipo de dependencia.

Tema 47. Normas generales de Seguridad e Higiene
en el trabajo de un Centro Residencial.

Tema 48. Los malos tratos en los mayores. La defensa
jurídica del mayor.

Carmona, 5 de enero de 1998.- El Alcalde.

222.ª COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL
(CORDOBA)

ANUNCIO. (PP. 95/98).

Resolución de la 222.ª Comandancia de la Guardia
Civil (Córdoba) por la que se anuncia subasta de armas.

A las nueve horas del día 30 de marzo de 1998,
se subastarán 268 armas en el Cuartel de la Guardia
Civil de Córdoba.

Exposición y realización de ofertas los días 23, 24,
25, 26 y 27 de marzo de nueve a trece horas.

Córdoba, 10 de enero de 1998.- El Presidente de
la Junta de Subasta, Rafael Daza Pichardo.

NOTARIA DE DON LUIS BARRIGA FERNANDEZ

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 180/98).

Yo, Luis Barriga Fernández, Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, con residencia en Mairena del Aljarafe, en Ciu-
dad Expo, avenida de Los Descubrimientos, Rotonda Prin-
cipal, Oficina 7 del circuito 1.

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria número de expedien-
te 5/97, de la siguiente finca:

Urbana: 4. Piso situado en la planta primera, enu-
merado como dos, orientación Norte, con respecto al ves-
tíbulo y designado dentro del bloque número quince, deter-
minado en la descripción general del conjunto como A,
correspondiente al Conjunto Residencial Ciudad Aljarafe,
en término municipal de Mairena del Aljarafe.

Tiene una superficie útil de ciento diecinueve metros
setenta y nueve decímetros cuadrados, y una superficie
construida de ciento cuarenta y siete metros cuarenta decí-

metros cuadrados, en la que va incluida la parte propor-
cional de servicios comunes.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad Número
Siete de los de Sevilla, Tomo 395, Libro 172 de Mairena
del Aljarafe, folio 99, finca número 3.207, inscripción 6.ª

Tasación, a efectos de subasta: Cinco millones dos-
cientas noventa y tres mil trescientas noventa pesetas.

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día diez de
marzo de mil novecientos noventa y ocho a las diez horas;
la segunda, en su caso, para el día catorce de abril de
mil novecientos noventa y ocho a las diez horas; y la tercera,
en el suyo, para el día doce de mayo de mil novecientos
noventa y ocho a las diez horas; y en caso de mejora
de la postura de la tercera subasta, se señala para la
licitación, entre los mejorantes y mejores postores, el día
diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho
a las diez horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en el local de
la Notaría.

3. El tipo para la primera subasta es de cinco millones
doscientas noventa y tres mil trescientas noventa pesetas;
para la segunda, el setenta y cinco por ciento de la cantidad
indicada; la tercera, se hará sin sujeción a tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría el 30% del tipo correspondiente, o el veinte por
ciento del de la segunda subasta para tomar parte en
la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Mairena del Aljarafe, 13 de enero de 1998

SDAD. COOP. AND. GRUPO MICRO

ANUNCIO. (PP. 41/98).

En cumplimiento de las disposiciones legales, la Junta
General extraordinaria y universal de socios, hace público
el acuerdo de disolución y liquidación adoptado en la
Asamblea General del día 1 de septiembre de 1997, en
la que se acordó el nombramiento por unanimidad como
liquidador de don Francisco José Jiménez Espejo.

Málaga, 1 de septiembre de 1997.- El Liquidador,
Francisco J. Jiménez Espejo, DNI: 52.579.728-A.

SDAD. COOP. AND. EL HACHO

ANUNCIO. (PP. 43/98).

En cumplimiento de las disposiciones legales, la Junta
General extraordinaria y universal de socios, hace público
el acuerdo de disolución y liquidación adoptado en la
Asamblea General del día 1 de septiembre de 1997, en
la que se acordó por unanimidad el nombramiento como
liquidadora de doña Ana M.ª Vera López.

Alora, 1 de septiembre de 1997.- La Liquidadora, Ana
María Vera López, DNI: 74.817.560.


